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R E S U M E N 

Este proyecto fue realizado pa ra explicar las reglas internacionales 

util izadas en los contratos de comercio exterior con que cuen ta México y 

su intervención de compra y / o venta con diferentes paises. Los Incoterms 

l lamados asi por s u s iniciales en Ingles (International Commercial Terms) 

tiene el propósito de proveer reglas internacionales que delimitan las 

responsabil idades, beneficios y costos del vendedor y del comprador en 

las operaciones comerciales entre México y otros países, pero no regulan 

la forma de pago en dichas operaciones. 

Existen 13 términos internacionales utilizados pa ra la importación y / o 

exportación de mercancías , en donde se definen con claridad la 

responsabil idad del comprador y el vendedor en cuanto a los documentos 

de operación, el riesgo que puede correr la mercancía en su entrega y los 

costos originados por las operaciones desde su salida del a lmacén h a s t a 

la entrega acordada. 

Es importante conocer con claridad los beneficios y opor tunidades que 

ofrecen los Incoterms ya que de eso depende el progreso de los hombre de 

negocios en México que realizan contratos comerciales con diferentes 

países, considerando que México cuen ta con un gran numero de 

acuerdos de importación y exportación con países alrededor del m u n d o 

que requieren de productos hechos en México y que a fo r tunadamente 

ha s t a hace poco las microempresas ya pueden llegar hacer operaciones 

internacionales con la ayuda de los Incoterms. 



I N T R O D U C C I O N 

El Precio es u n o de los elementos m á s relevantes pa ra competir, sin 

embargo no es el único; el conocimiento que tengamos de los otros 

elementos que inciden en u n a negociación pa ra cerrar pedidos, depende 

en gran medida que la empresa y sus productos permanezcan en los 

mercados internacionales. 

El contrato de compraventa internacional, es u n contrato que suele ir 

acompañado de otros contratos accesorios, pero necesarios pa ra hacer 

llegar las mercancías al comprador y para hacer llegar el pago del precio 

al vendedor. Por ello va acompañado de u n contrato de t ranspor te de 

mercancías y otro de seguro por riesgos, así como de algún contrato 

bancar io como la car ta de crédito. 

A veces las par tes convienen otros contratos, como fianzas pa ra asegurar 

el pago o la calidad, o contrato de servicios de inspección de mercancía 

pa ra verificar que sean conformes al contrato principal. 



La obligación primordial que produce el contrato de compraventa es la 

entrega de mercancías, que puede cumplirse de diferentes m a n e r a s 

según lo convengan las partes . A través de las pract icas comerciales 

internacionales, se h a n llegado a deñnir ciertos tipos de entrega, 

conocidos por alguno de los términos comerciales, que const i tuyen 

modal idades del contrato de compraventa internacional, pues implican 

u n a serie de obligaciones especificas pa ra cada u n a de las par tes , 

derivadas de esa forma de entrega. 

A cont inuación se t ra ta el t ema de las Reglas Internacionales pa ra la 

Interpretación de Términos Comerciales pa ra la Estrategia Comercial de 

Exportación, de la cual el precio forma parte y en el que se analizan los 

demás factores que permitirán competir, y sobre todo que se deben 

considerar, pues t ienen u n a incidencia directa en el precio. 



A N T E C E D E N T E S 

Data su emisión en el año de 1919 y siendo su ul t ima revisión y 

actualización en 1941, las R.A.F.T.D. fueron adop tadas por u n comité 

conjunto formado por represen tan tes de la Cámara de Comercio de los 

Es tados Unidos de Norteamérica (C.C. of U.S.), del Consejo Nacional de 

Importadores Norteamericanos y del Consejo Nacional de Comercio 

Exterior. Después de que fueron aprobadas las R.A.F.T.D., (términos 

de compra y venta) se hizo la recomendación que fue ran pa ra uso general 

tanto de importadores como de exportadores, especialmente pa ra todas 

aquellas t ransacc iones que se realizaran en los Es tados Unidos de 

Norteamérica tanto pa ra los compradores como pa ra los vendedores. 

Las R.A.F.T.D. no t ienen je rarquía de ley a menos que estén 

especificadas en a lguna ley o en a lguna decisión emitida por u n a corte, 

por lo que se tiene que tomar en cuen ta pa ra evitar ma las 

interpretaciones de estos términos de compra / venta de E.U.A., la 

siguiente sugerencia: aquellas personas o empresas que los utilicen en 

sus t ransacciones de compra / venta, y que es tán de acuerdo en la 

aceptación del término utilizado, lo p lasmen en dicho contrato de 

compra / venta; de es ta forma las R.A.F.T.D. quedan aprobadas por 

a m b a s par tes y se obligan a ser cumplidos los derechos por cada uno de 



Las R.A.F.T.D. c u e n t a n con seis términos básicos y u n o de ellos, es el 

F.O.B. que tiene seis var iantes , y a cont inuación se enl is tan y se d a u n a 

breve explicación de cada u n a de ellas: 

1. EX (En el pun to de origen), ex-factory, ex-mine, ex-mill, ex-

warehouse. Lo que indica que el vendedor es responsable de entregar 

la mercancía en su fábrica, mina, molino, p lanta o almacén. E n este 

caso no está obligado a contra tar el t ranspor te ni el seguro. 

2. F.O.B. Free On Board (Sin gastos a bordo). 

2A. F.O.B. (Named Inland Carrier a t Named Inland Point of Departure). 

Este termino significa que el vendedor se responsabil iza de entregar la 

mercancía al t ranspor t i s ta en el pun to terrestre acordado y no esta 

obligado a cont ra tar n i seguro ni flete. 

2B. F.O.B. (Named Inland Carrier a t Named Inland Point of Departure). 

Freight Prepaid to (Named Point of Destination). El vendedor se hace 

responsable de entregar la mercancía al t ranspor t i s ta en el p u n t o de 

embarque terrestre acordado. El costo del flete al dest ino va pagado. 

2C. F.O.B. (Named Inland Carrier a t Named Inland Point of Departure). 

Freight Allowed to (Named Point). El vendedor se hace responsable de 

entregar la mercancía al t ransport is ta en el pun to de embarque terrestre 

acordado. El vendedor deduce de la fac tura el costo del flete al pun to de 

destino acordado. 



2D. F.O.B. (Named Inland Carrier a t Named Point of Exportation). 

El vendedor es responsable de entregar la mercancía al t ranspor t i s ta en 

el p u n t o terrestre de exportación acordada. 

2E. F.O.B. (Vessel Named Port of Shipment). Este término indica que 

el vendedor se responsabil iza de entregar la mercancía a bordo del buque 

en el puerto de embarque acordado. 

2F. F.O.B. (Named Inland Point in Country of Importation). Esto 

significa que el vendedor se responsabiliza de entregar la mercancía en el 

lugar acordado del país de importación. 

3. F.A.S. Free Along Side. (Franco al Costado del Buque). El vendedor 

se responsabil iza de entregar la mercancía a u n costado del buque en el 

puer to de embarque acordado. 

4. C & F (Cost and Freight) Named Point of Destination. El vendedor 

se responsabiliza de entregar la mercancía a bordo del buque en el 

puer to de embarque acordado, con el flete pagado h a s t a el puer to de 

destino. 

5. C.I.F. (Cost Insurance and Freight) Named Point of Destination. 

El vendedor se responsabiliza de entregar la mercancía a bordo del 

buque en el puerto de embarque acordado, con el flete y el seguro 

pagados ha s t a el puerto del destino. 



6. EX-DOCK Named Port of Destination. El vendedor se responsabiliza 

de entregar la mercancía en el muelle del puerto del destino acordado. 

(información Proporcionada por la Cámara Internacional de Comercio, 2001; Raúl Arroyo 

Infiesta/ CARMI México, 2001) 

En las operaciones de compraventa internacional es muy común que se 

den diferencias en la interpretación de las negociaciones, las cuales 

provocan malentendidos, pleitos y litigios, como consecuencias de las 

dis t in tas práct icas comerciales que existen en los países. Dando como 

resul tado que se dificulte el comercio internacional, se pierda tiempo y 

dinero. 

Con el fin de resolver es tas diferencias, en Agosto de 1985 la Cámara 

Internacional de Comercio (CIC), realizó u n a recopilación y publicación 

de reglas internacionales pa ra la interpretación de los términos 

conocidos como "Incoterras". De igual forma nos damos cuen ta que las 

R.A.F.T.D. son u s a d o s ún icamente en E.U.A. ya que fueron emitidos y 

consensados ún icamente por organismos de la ci tada nación. En cuanto 

que los INCOTERMS de la CIC es el resul tado de u n consenso de 

opiniones de expertos en el ramo de comercio internacional de varios 

países, los cuales con experiencias, prácticas, cos tumbres y u s o s h a n 

actualizado estos, siendo su u l t ima modificación en 1989 y ent rado en 

vigor el I o de Jul io de 1990. 



Hoy en día, el establecimiento de u n conjunto de términos y reglas de 

carácter facultativo, que establezcan la forma en que se llevarán a cabo 

los derechos y obligaciones tanto del vendedor como del comprador en 

las t ransacciones comerciales internacionales, es el objetivo fundamenta l 

de los Incoterms. (Información Proporcionada por BANCOMEXT, 2001) 



CAPITULO 1 

INTRODUCCIÓN A LA ESTRATEGIA 

COMERCIAL PARA EXPORTAR. 



1 . 1 LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON UNA 
ESTRATEGIA COMERCIAL PARA EXPORTAR 

(ECE) 

Para incurs ionar en los mercados internacionales con éxito mediante la 

exportación, se deben considerar tres elementos básicos: 

a) la empresa 

b) El mercado 

c) La logística p a r a hacer llegar los productos al país de destino al 

menor costo, opor tunamente y de m a n e r a segura. 

Esto genera u n entorno muy diferente al de los negocios en el mercado 

nacional que debemos reconocer. Cada u n o de estos tres elementos 

tiene u n a importancia vital en sí mismos y sus par t icular idades deben 

ser anal izadas pa ra tomar las decisiones fundamenta les de la 

exportación, que resu l tan de las siguientes preguntas : 

¿Puedo exportar? 

¿A dónde? 

¿Qué producto? 

¿Cómo exportar? 

En función a las r e spues tas de es tas preguntas , se debe definir la 

es t ruc tura organizacional necesaria pa ra exportar, además de las 

funciones especificas necesar ias pa ra ejecutar de m a n e r a práctica las 

actividades a desarrollar. 



Para contes tar e s t a s preguntas , debemos conocer primero la si tuación de 

nues t ro negocio en el ámbito internacional, es decir, saber que tan 

competitivos somos, para entonces seleccionar el o los países a 

considerar como meta en el corto, mediano y largo plazos; es ta selección 

es ta rá b a s a d a tanto en aspectos de mercado como en las fortalezas y 

debilidades de la empresa. 

1 . 2 El Ciclo Exportador 

Un proceso que permite ubicar la posición de la empresa respecto a su 

competencia internacional, es el Ciclo Exportador, el cual consta de las 

siguientes seis e tapas: 

ETAPA CONDICIONES/VENTAJAS PUNTOS A EVALUAR 

I. Decídase a 

Exportar 

• Ser competitivo e n los 

mercados internaciona-

les. 

• Economías de escala, 

diversiñcación de mer-

cados, incremento de 

eficiencia. 

• Competitividad de la 

empresa. 

• Factores internos de 

la empresa. 

• Oportunidades y 

amenazas: factores 

externos. 

II. Prepárese a 

Exportar 

• Definir estrategias y 

objetivos. 

• Definir información, 

orientación y asesoría 

necesarias. 

• Mantener 

s is temas / información. 

• Asesoría y 

asistencia externa. 

• Conocer servicios 

Banco mext. 

• Fuentes de 

información: 

impresos, 

magnéticos y 

electrónicos. 



III. Definir que 

Productos y 

Mercados 

• Ventas o Mercadotecnia; o 

combinación. 

• Definir Oferta exportable. 

• Investigar y definir 

mercados(s); demanda 

potencial. 

• Definir la Mezcla de la 

Mercadotecnia. 

• Comparar venta jas 

competitivas y 

comparat ivas de los 

productos de la 

empresa. 

• Tendencias de la 

demanda , análisis 

estadísticos. 

• Sis temas informa-

tivos de demandas . 

IV. Como 

Exportar 

• Definir requerimientos 

aduana les , legales, 

arancelar ios y no arance-

larios. 

• Ubicar beneficios de 

t ra tados y acuerdos. 

• Adaptación del producto. 

• Logística Internacional. 

• Requerimientos en 

México y en el país 

de destino. 

• Proveedores de 

servicios y opciones 

en la logística. 

• Capacitación. 

V. En contac to 

• Condiciones para 

comercializar el producto 

en el país de destino. 

• Promoción directa e 

indirecta. 

• Canales de 

distribución m a s 

adecuado a la 

empresa. 

• Participación en 

ferias, misiones, 

visitas; catálogos, 

folletos. 

VI. Listo para 

Exportar 

• Financiamiento a t a sas 

preferenciales. 

• Disminuir riesgos. 

• Servicio y retroalimen-

tación con el cliente. 

• Financiamiento s 

Bancomext. 

• Evaluar y definir 

formas de pago. 



La Estrategia Comercial de Exportación (ECE) de u n a empresa grande es 

muy diferente a la que debe seguir u n a empresa pequeña , y m a s aún , las 

estrategias de dos empresas del mismo t amaño y del mismo sector 

industr ial , también serán diferentes, pues t endrán fortalezas y 

debilidades diferentes u n a de la otra. La ECE se enfoca en esencia a 

definir de m a n e r a precisa: 

• El producto a exportar y s u s adecuaciones, 

• El Precio de exportación y políticas de venta, 

• Identificar y seleccionar mercados, canales de distribución y| 

clientes potenciales,! 

• El servicio a ofrecer, y 

• Determinar la forma de promover la exportación de los productos 

de la empresa . 

Con base en la ECE diseñada y a los objetivos de la empresa en lo 

referente a su internacionalización, se debe evaluar la viabilidad de la 

exportación de ese producto al mercado seleccionado. Para ello, la 

empresa deberá tener conocimiento de las políticas y términos 

internacionales en la compra / venta de los productos para aplicarlos de 

u n a m a n e r a coordinada e integral al organizar, dirigir y controlar los 

envíos de mercancías al país de destino; así como su cobranza y servicio 

postventa. Es en esta face donde la empresa deberá tener conocimiento 

de las reglas internacionales pa ra la interpretación de Términos 

Comerciales, conocidos como Incoterms. 
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CAPITOLO 2 

REGLAS INTERNACIONALES DEL COMERCIO 

Y DE LA OPERACIÓN 



2 . 1 Aspectos Generales de las Reglas y 

Términos Internacionales 

En el comercio Internacional, se emplean reglas y términos p a r a la 

operación que cada vez m á s tienen u n a aceptación mundial ; los 

Importadores, Exportadores, Transport is tas , Agentes Aduanales y la 

Autoridad cada día ven m a s s u s beneficios. En forma general, en la 

operación de la Estrategia de Comercio Exterior (ECE) se emplean tres 

Reglas y Términos: 

• De Comercio Internacional: INCOTERMS y R.A.F.T.D. 

• De Transportación, en part icular los que se emplean en 

Multimodal, y 

• Para Valoración Aduanera . 

REGLAS PARTES QUE OBLIGATORIEDAD 

Y TERMINOS INTERVIENEN 
De Comercio • Vendedor / Comprador • Voluntarias 

INCOTERMS Exportador / Importador 

RAFTD 

Transportación 

(Multimodal) 

• Transport is ta / Usuario • Reglamentadas 

Es tándares 

Aduanas (Valoración) • Autoridad y 

Exportador 

• Importador/Agente 

Aduanal. 

• Obligatorias / 

Coercitivas 



Las Reglas y Términos de Comercio Internacionales son voluntar ias entre 

las par tes y se utilizan para conocer los derechos y obligaciones entre 

Comprador y Vendedor (Exportador - Importador). 

En la práctica, prevalecen dos reglas a nivel Mundial: Los INCOTERMS 

de la Cámara Internacional y los RAFTD de la Cámara de Comercio de 

los Estados Unidos de América. 

2 . 2 TERMINOS INTERNACIONALES DE COMERCIO: 

INCOTERMS 

Los "Términos del Comercio Internacional" o INCOTERMS son las siglas 

de: International Comercial TERMS. Los emite la Cámara de Comercio 

Internacional (C.C.I. / I.C.C.), con sede en París, su pr imera publicación 

fue en 1936, con revisiones en 1953, 1967, 1976, 1980, 1990 y 2000; 

su base es la publicación 462 de la Cámara de Comercio Internacional. 

El Objeto de los "Incoterms" es el proveer u n juego de Reglas 

Internacionales pa ra la Interpretación de los principales términos u s a d o s 

en los contratos de comercio con el exterior pa ra su u so opcional por 

hombre de negocios que prefieren la certeza de reglas internacionales 

uniformes a las inseguridades de interpretaciones var iadas de los 

mismos términos en diferente país. 



2 . 3 PRINCIPALES PROPÓSITOS Y AMBITO DE LOS 

INCOTERMS 2 0 0 0 

• Definir la obligación del vendedor de poner la mercancía a 

disposición del comprador en u n pun to determinado y definir la 

forma de aceptación del comprador. 

• Definir el t ransporte : Modo y medio (s). 

• Del seguro de la mercancía. 

• Del envase y embalaje. 

• De los t rámites, formalidades y gastos en las a d u a n a s (Exportación 

e Importación). 

• De las maniobras de carga y descarga. 

• De la inspección de la mercancía. 

• Notificación del vendedor al comprador (por escrito) de haber 

cumplido con s u s obligaciones (de entrega y / o embarque). 

2.3 .1 . Regulaciones de los INCOTERMS 2 0 0 0 

Los INCOTERMS regulan: 

• La distribución de documentos 

• Las condiciones de entrega de la mercancía 

• La distribución de costos (costes) de la operación 

• La distribución de riesgos de la operación 

Pero no regulan: 

• La legislación aplicable a los pun tos no reflejados en los Incoterms 

• La forma de pago de la operación 



2000 

CAPITULO 3 

INCOTERMS 2000 

O TERMINOS INTERNACIONALES 

DE COMERCIO 



3 . 1 CLASIFICACION POR GRUPOS 

Y TERMINOS 

Los INCOTERMS 2000 , c o n s t a n de 4 g rupos (E, F, C y D) y 13 términos: 

E: Exit En punto de salida 

F: Free Libre (franco) de transporte / flete 
principal (Internacional) 

C: Cost Costo del Transporte / flete principal 
(internacional) incluido 

D: Delivered Entregado en destino / llegada 

3 .1 .1 . Clas i f icac ión por Grupos 

Es ta clasificación se reconoce por la p r imera letra de las siglas del 

INCOTERM y son: (Ver anexos 1,2,3 y 4) 

• E n los g rupos "E" y "F" la mercanc ía se ub i ca en el pa ís del 

expor tador (origen o procedencia) y aplica p a r a los cua t ro pr imeros 

términos: 

1. EXW 

2. FCA 

3. FAS 

4. FOB: e n INCOTERMS, el t é rmino FOB, aplica solo p a r a vía 

mar í t ima / acuá t ica , es en el pa ís del expor tador y en el pue r to de 

salida. 



• En los grupos "Cw y "D" las mercancías se s i túan en el país del 

importador (destino o designado) y son de los términos: 

5. CFR 

6. CIF 

7. CPT 

8. CIP 

9. DAF: en INCOTERMS, el término DAF se puede s i tuar la 

mercancía de común acuerdo en el país del exportador o del 

importador, el vendedor tiene que despachar la a d u a n a de 

exportación. 

10.DES 

11.DEQ 

12.DDU 

13.DDP 

• Una part icular idad del grupo "C", es que la mercancía se entrega en el 

país de destino, pero la obligación del exportador es entregarla; 

est ibada en el t ranspor te principal internacional y sin despachar 

(antes de la aduana) . Asimismo, para la versión 2000, el exportador 

contra ta el t ranspor te pero no a s u m e n ingún riesgo ni 

responsabil idad u n a vez que la mercancía h a sido despachada de 

exportación y embarcada . 

• En el grupo "D", la palabra "Duty" conforme la definición numero 14 

de los INCOTERMS, no se refiere solo a pagar los aranceles e 

impuestos de importación, sino todo el "Despacho Aduanal" (conjunto 

de actos y formalidades) incluyendo honorarios y maniobras . 

• Si Usted va a emplear INCOTERMS 2000, debe de indicarlo en s u s 

cotizaciones y comunicados con su contraparte; el contrato de 

compraventa debe ser especifico, los INCOTERMS, no son ni 

consti tuyen u n ordenamiento legal, su validez se la dan las partes. 



3.1 .2 . Clasif icación por Términos 

Para u n a mejor comprensión de los Términos Internacionales 

INCOTERMS y ubicar mejor las obligaciones y derechos del exportador e 

importador, se proporciona el desglose de los INCOTERMS 2000: 

INCOTERMS 2000 
GRUPO SIGLAS INGLES ESPAÑOL 

"E" EXW 1. Ex-works 1. En punto de origen 

Salida 
«F» FCA 2. Free Carrier 2. Libre Transportista 

Transporte FAS 3. Free Alongside 3. Libre al Costado del 
Principal (Intnl.) Ship buque 

No pagado FOB 4. Free On Board 4. Libre a bordo 

CFR 5. Cost and Freight 5. Costo y Flete 
"C" CIF 6. Cost, Insurance 6. Costo, Seguro y 

Transporte and Freight Flete 

Principal (Intnl) CPT 7. Carriage Paid to 7. Flete Pagado hasta 
Pagado CIP 8. Carriage and 8. Flete y seguro pagado 

Insurance Paid to hasta 

DAF 9. Delivered at 9. Entregado en la 
Frontier Frontera 

DES 10. Delivered Ex- 10. Entregado en el 
"D" Ship Buque 

Llegada o Destino DEQ 11. Delivered Ex- 11. Entregado en el 

Quay Muelle 
DDU 12. Delivered Duty 12. Entregado sin 

Unpaid impuestos pagados 
DDP 13. Delivered Duty 13. Entregado con 

Paid impuestos pagados 



3 . 2 UTILIZACION EN BASE AL TIPO 

DE TRANSPORTE 

3.2 .1 . Para todo t ipo de Transporte. 

1. EXW Ex-works 

2. FCA Free Carrier 

7. CPT Carriage Paid to 

8. CIP Carriage and Insurance Paid to 

12. DDU Delivered Duty Unpaid 

13. DDP Delivered Duty Paid 

3.2 .2 . Para embarques marít imos y ríos navegables. 

3. FAS Free Alongside Ship 

5. CFR Cost and Freight 

4. FOB Free On Board 

6. CIF Cost Insurance and Freight 

3.2 .3 . Para Camión (Carretero) y Ferrocarril (FFCC). 

9. DAF Delivered At Frontier (Entregado en Frontera Terrestre) 



3 . 3 DESCRIPCION GENERAL DE LOS TERMINOS 

INTERNACIONALES DE COMERCIO 

A continuación se presen ta la manera en que operan cada u n o de los 

Incoterms ya an tes mencionados: (Ver anexo 5) 

3 .3 .1 Descripción General de los Términos Grupo "E" 

E X W : Ex works, En Punto de Origen 

Signiñca que el vendedor completa su obligación de entrega cuando h a 

puesto los art ículos dentro de su establecimiento ya sea en su almacén, 

fabrica u oficina. El comprador acepta todos los riesgos y costos, 

incluyendo la contratación previa del medio de t ranspor te requerido, 

Así, no deberá u s a r s e este término cuando el comprado n pueda efectuar 

directa o indirectamente los t ramites de exportación. Dentro de las 

obligaciones tanto del vendedor como del comprador en la cotización EX 

Work, se p resen tan las siguientes: 

a) El vendedor debe: 

1. Entregar la mercancía de acuerdo con los términos del contrato de 

venta, sumin is t rando todas las p ruebas de conformidad requeridas 

por el mismo contrato. 

2. Poner la mercancía a disposición del comprador dentro de los 

plazos es t ipulados en el contrato, en el pun to de entrega en el 

lugar convenido o habi tua lmente previsto para la entrega de esta 



clase de mercancía y pa ra su carga sobre los vehículos 

suminis t rados por el comprador. 

3. Proveer, por su cuenta , si hubiera lugar, el embalaje necesario 

pa ra permitir al comprador tomar posesión de la mercancía . 

4. Avisar al comprador dentro de u n plazo razonable, la fecha en que 

la mercancía es ta rá a su disposición. 

5. Asumir los gastos de las operaciones de verificación (tales como 

verificación de la calidad, medida, peso y recuento) necesar ias para 

poner la mercancía a disposición del comprador. 

6. Asumir todos los gastos y riesgos de la mercancía ha s t a el 

momento en que haya sido pues ta a disposición del comprador, 

dentro de los plazos previstos en el contrato, siempre y cuando la 

mercancía haya sido individualizada en forma apropiada, es decir, 

c laramente separada o identificada de cualquier otra forma que 

indique que se t ra ta de la mercancía objeto del contrato. 

7. Pres tar al comprador si éste lo solicita, pero por su cuen ta y riesgo, 

toda la ayuda necesar ia pa ra obtener los documentos que se 

expidan en el país de despacho y / o de origen y que pueda 

necesi tar el comprador pa ra los propósitos de exportación o 

importación (y llegado el caso pa ra su transi to a través del país). 



b) El comprador debe: 

1. Tomar posesión de la mercancía t an pronto sea pues ta a su 

disposición en el lugar y dentro de los plazos est ipulados en el 

contrato y pagar el precio convenido. 

2. Asumir todos los gastos y riesgos de la mercancía a partir del 

momento en que sea pues ta a su disposición, siempre y cuando la 

mercancía haya sido individualizada en forma apropiada, es decir, 

c laramente separada o identificada de cualquier otra forma que 

indique que se t ra ta de la mercancía objeto del contrato. 

3. Asumir los derechos o impuestos (aranceles) que pudieran 

eventualmente gravar la exportación. 

4. Si se h a reservado u n plazo para tomar posesión de la mercancía 

y / o el derecho a escoger el lugar de entrega y siempre que no haya 

dado a tiempo las instrucciones precisas, soportar los gastos 

adicionales resu l tan tes de es ta si tuación y asumi r cuan to riesgo 

p u e d a correr la mercancía a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo convenido, siempre y cuando la mercancía haya sido 

individualizada en forma apropiada, es decir c laramente separada 

o identificada de cualquier otra forma que indique que se t r a t a de 

la mercancía objeto del contrato. 

5. Asumir los gastos de obtención y el costo de los documentos 

contemplados en el artículo 7 a . Incluidos los certificados de origen, 

la licencia de exportación y los gastos consulares . 



3.3 .2 . Descripción General de los Términos Grupo "F" 

FCA: Free Carrier,. . . . Libre de Transporte 

La obligación del vendedor te rmina cuando entrega los artículos 

t ramitados pa ra su exportación al t ranspor t i s ta que designe el 

comprador en el lugar convenido. Si el comprador no indica u n punto 

preciso, el vendedor puede escogerlo dentro del lugar o zona estipulada, 

en cuyo caso la responsabil idad recae en el t ransport is ta . 

F A S : Free Alongside Ship,.... Libre al costado del Buque 

Se considera que la responsabil idad del vendedor concluye cuando se 

h a n colocado los art ículos j un to al barco, sobre el muelle o en lanchas de 

alijo en el puer to de embarque (previamente citado). Por tanto, el 

comprador a s u m e todos los costos y riesgos por perdida o daño de la 

mercancía desde ese momento, así como los t ramites pa ra su 

exportación. El termino FAS no debe emplearse cuando el comprador 

no p u e d a efectuar ese tramite y solo puede u s a r s e para el t ransporte 

marítimo. 

a) El vendedor debe: 

1. Proveer las mercaderías en conformidad con el contrato de venta, 

j u n t a m e n t e con la evidencia de conformidad que p u e d a ser 

requerida según contrato. 

2. Entregar las mercaderías al costado del buque en el muelle de 

embarque citado por el comprador, en la forma acos tumbrada en 

el puerto, en la fecha o dentro del período estipulado, y notificar al 
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comprador, sin demora, que la mercancía h a sido entregada al 

costado del buque . 

3. Dar al comprador a requerimiento, riesgo y costos (costes) de este 

último, toda la ayuda posible pa ra obtener la licencia de 

exportación u otra autorización gubernamenta l necesaria para la 

exportación de las mercancías . 

4. Soportar todos los costos (costes) y riesgos de las mercaderías 

h a s t a el momento en que las mismas h a n sido efectivamente 

en t regadas al costado del buque en el puerto citado de embarque, 

incluyendo los costos (costes) de todas las formalidades que él 

haya tenido que cumplir con el objeto de entregar la mercancía al 

costado del buque. 

5. Proveer a su propia expensa el embalaje de cos tumbre de las 

mercader ías , a no ser que sea cos tumbre del comercio el embarcar 

la mercanc ía sin embalaje. 

6. Pagar los costos de las operaciones de verificación (tales como las 

de verificación de la calidad, medida, peso, número) que sean 

necesar ias pa ra el objeto de entregar la mercancía al costado del 

buque . 

7. Proveer a su propia expensa el documento limpio de costumbre 

como p rueba de la entrega de la mercancía al costado del buque 

citado. 

8. Proveer al comprador, a requerimiento y expensas de este último el 

certificado de origen. 



9. Dar al comprador, a requerimiento, riesgo y expensas de este 

último, toda la ayuda necesaria para obtener cualesquiera 

documentación extendidos en el país de embarque y j o de origen 

(excluyendo documentos consulares), y que el comprador pueda 

requerir pa ra la importación de las mercancías al país de destino 

(y cuando sea necesario pa ra su paso en tránsi to por otro país). 

b) El comprador debe: 

1. Dar al vendedor el aviso debido del nombre del muelle de 

embarque y las fechas de entrega al buque, 

2. Costear todos los gastos y riesgos de la mercancía desde el 

momento en que hayan sido efectivamente ent regadas al costado 

del buque en el puerto citado de embarque, en la fecha o dentro 

del periodo est ipulado y pagar el precio como se provea en el 

contrato. 

3. Costear cualquier costo adicional en que se incur ra porque el 

buque citado por él no hubiera llegado a tiempo, o no sea capaz de 

recibir la mercancía o cierre los embarque an tes de la fecha 

est ipulada, y todos los riesgos de la mercancía desde el momento 

en que el vendedor las haya pues to a disposición del comprador, 

provisto, sin embargo, que la mercancía haya sido debidamente 

as ignada al contrato, esto es, c laramente separadas o identificadas 

de otra forma como la mercancía del contrato. 



4. Si él dejara de dar el nombre del buque a tiempo o, si se hubiera 

reservado pa ra él mismo u n periodo dentro del cual debiera tomar 

posesión de la mercancía y / o el derecho a elegir el puerto de 

embarque , si dejara de dar instrucciones detal ladas a tiempo, 

soportar cualquier costo adicional en que se incur ra a c a u s a de tal 

fallo y todos los riesgos de la mercancía desde la fecha de la 

expiración del periodo est ipulado para la entrega, provisto, sin 

embargo, que la mercancía haya sido debidamente as ignada al 

contrato, es decir, c laramente separadas o identificadas de otra 

forma como la mercancía del contrato. 

5. Pagar todos los costos (costes) y gastos en que se incur ran al 

obtener los documentos consulares . 

F O B : Free On Board, Libre a Bordo 

Una vez que los art ículos h a n pasado por el riel del barco en el Puerto de 

embarque asignado, termina la obligación de entrega por par te del 

exportador. El comprador tiene que asumi r todos los cotos (costes) y 

riesgos por pedida o daño de los art ículos desde ese punto . Este 

término requiere que el vendedor efectué los t ramites de exportación y se 

u s a ún icamente p a r a el t ranspor te marí t imo o fluvial. 

a) El vendedor debe: 

1. Entregar la mercancía de acuerdo con los términos del contrato de 

venta, sumin is t rando todas las p ruebas de conformidad requeridas 

por el mismo contrato. 



2. Entregar la mercancía a bordo del buque designado por el 

comprador en el puerto de embarque convenido, según sea la 

cos tumbre del puerto, en la fecha o dentro del plazo convenido y 

avisar sin demora al comprador de que la mercancía h a quedado 

cargada a bordo del buque. 

3. Obtener, por su cuen ta y riesgo la licencia de exportación o 

cualquier otra autorización gubernamenta l necesaria pa ra la 

exportación de la mercancía. 

4. Asumir todos los gastos y riesgos de la mercancía ha s t a el 

momento que haya efectivamente pasado la borda del buque en el 

puerto de embarque convenido, incluidos todos los impuestos , 

derechos y gastos que se cause al tiempo y por el hecho de la 

exportación, así como los gastos de todo tramite que él debe 

cumplir pa ra poner la mercancía abordo. 

5. Proveer por su cuen ta el embalaje u s u a l de la mercancía a menos 

que sea cos tumbre en el mercado enviar el producto sin embalar . 

6. Asumir los gastos de las operaciones de verificación (tales como 

verificación de la calidad, medida, peso y recuento) necesar ias pa ra 

la entrega de la mercancía . 

7. Suminis t ra r por su cuen ta el documento u sua l limpio que 

certifique c laramente la entrega de la mercancía a bordo del buque 

señalado. 



8. Suminis t ra r al comprador, s iempre que éste lo solicite, y lo pague 

el certificado de origen. 

9. Pres tar al comprador, si éste lo solicita, pero por su cuen ta y 

riesgo, todo la a y u d a necesar ia pa ra obtener el conocimiento de 

embarque y todos los documentos , apar te de aquellos que expiren 

en el país de embarque y / o origen y que pueda necesitar el 

comprador pa ra la importación de la mercancía al país destino (y 

llegado el caso, pa ra su tránsi to a t ravés de terceros países). 

b) El comprador debe: 

1. Fletar por su cuen ta u n buque o reservar el espacio necesario a 

bordo del mismo y avisar opor tunamente al vendedor el nombre, 

lugar y fecha de carga del buque. 

2. Asumir todos los gastos y riesgos de la mercancía a part ir del 

momento de que se haya efectivamente pasado a la borda del 

buque en el puer to de embarque est ipulado y pagar el precio 

convenido. 

3. Si el buque por él señalado, no se presen ta en la fecha o an tes del 

final del plazo convenido o no puede cargar la mercancía, o 

te rmina de cargar antes del final del plazo convenido, soportar 

todos los gastos adicionales causados y asumir cuan to riesgo 

p u e d a correr la mercancía a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo convenido, siempre y cuando la mercancía haya sido 

individualizada en forma apropiada, es decir, c laramente separada 



o identificada de cualquier otra forma que se t ra ta de la mercancía 

objeto del contrato. 

4. Si él no h a señalado a tiempo el nombre del buque o si se h a 

reservado u n plazo p a r a tomar posesión de la mercancía y / o el 

derecho a escoger el puer to de embarque y siempre que no haya 

dado a tiempo las ins t rucciones precisas, soportar todos los gastos 

adicionales, causados y asumir cuanto riesgo pueda correr la 

mercancía a part ir de la fecha de vencimiento del plazo convenido 

pa ra la entrega, siempre y cuando la mercancía haya sido 

individualizada en forma apropiada, es decir c laramente separada 

o identificada de cualquier otra forma que indique que se t ra ta de 

la mercancía objeto del contrato. 

5. Los gastos de obtención y el costo del conocimiento de embarque 

en el caso previsto. 

6. Asumir los gastos de obtención y el costo de los certificados, 

incluidos los costos del certificado de origen y de los documentos 

consulares . 

3 . 3 . 3 Descripción General de los Términos Grupo "C" 

C F R : Cost and Freight,.... Costo y Flete 

Implica que el vendedor debe pagar los costos y el flete necesario pa ra 

entregar los art ículos al puer to de destino. No obstante , los riesgos de 

pérdida y daño de la mercancía, así como cualquier costo adicional que 

se genere después del momento en que los art ículos sean entregados a 

bordo del barco, se t ransf ieren del vendedor al comprador cuando los 



productos h a n pasado la barandil la del barco en el puerto de embarque. 

Este termino requiere que el vendedor t ramite el despacho de exportación 

y se u s a solo pa ra el t ranspor te marí t imo o fluvial. 

a) El vendedor debe: 

1. Proveer la mercancía de conformidad con el contra to de venta, 

j u n t a m e n t e con tal evidencia de conformidad como pueda 

requerirse por el contrato. 

2. Cont ra ta r en los términos u sua l e s a su propia expensa el 

t ranspor te de la mercancía al puer to convenido de dest ino por la 

r u t a usua l , en u n buque de a l tura (que no sea u n velero) del tipo 

normalmente u s a d o para el t ranspor te de la mercancía de las 

descr i tas en el contrato, y pagar los gastos de flete y otros gas tos 

de descarga en el puerto que pueden ser exigidos por las líneas 

regulares de embarque en el momento y puerto de embarque. 

3. Obtener a su propio riesgo y expensa cualquier licencia de 

exportación u otra autorización gubernamenta l necesaria pa ra la 

exportación de la mercancía. 

4. Cargar la mercancía a su propia expensa a bordo del buque en el 

puer to de embarque y en la fecha o dentro del periodo ñjado o, si 

no se h a n est ipulado ni fecha ni tiempo, dentro de u n tiempo 

razonable, y notificar al comprador, sin demora, que la mercancía 

h a sido cargada a bordo del buque. 



5. Correr con todos los riesgos de la mercancía h a s t a el momento en 

que haya pasado efectivamente la borda del buque en el puerto de 

embarque . 

6. A su propia expensa, proveer al comprador sin demora la fac tura 

de la mercancía embarcada, y u n Conocimiento de Embarque 

(C/E) limpio negociable pa ra el puerto convenido de destino, sin 

c láusu las supe rpues t a s que declaren expresamente u n a condición 

defectuosa de la mercancía o embalaje. El C / E debe cubrir la 

mercancía del contrato, es tar fechado dentro del periodo convenido 

y proveer por endoso o de otra forma la entrega a la orden del 

comprador o representante asignado por el comprador. Tal C / E 

debe llevar impreso las f rases "a bordo", o "embarcado" o "recibido 

pa ra embarque", debidamente endosado por la compañía 

cargadora al efecto de que la mercancía es ta a bordo, debiendo 

es tar fechado dentro del periodo convenido. Tal forma contiene 

u n a referencia al contrato de fletamento, el vendedor debe también 

proveer u n a copia de este último documento. 

7. Proveer a su propia expensa el embalaje acos tumbrado de la 

mercancía, a no ser que sea cos tumbre del comercio el embarcar 

las mercancías sin embalaje. 

8. Pagar los costos (costes) de las operaciones de verificación (tales 

como la verificación de la calidad, medida, peso, numero) que 

serán necesar ias pa ra el objeto de cargar la mercancía. 



9. Pagar cualesquiera derechos e impuestos en que se incurra con 

respecto a la mercancía h a s t a el momento de cargarla incluyendo 

cualesquiera impuestos , honorar ios o gastos exigidos a c a u s a de la 

exportación (aranceles), así como también los costos de 

cualesquiera formalidades que él tenga que llenar con el objeto de 

carga la mercancía a bordo. 

10.Proveer al comprador, a requerimiento y expensa de este últ imo el 

certificado de origen y la fac tura consular . 

11.Dar al comprador, a requerimiento, riesgo y expensa de este 

último, toda la ayuda p a r a obtener cualesquiera documentos , 

distintos de los mencionados anteriormente, extendidos en el país 

de origen y / o embarque, y que el comprador pueda requerir para 

la importación de la mercancía al país de destino, y cuando sea 

necesario, pa ra su paso en transi to por otro país. 

b) El comprador debe: 

1. Aceptar los documentos cuando se le ofrezcan por el vendedor, si 

es tos son de conformidad con el contrato de venta, y pagar el 

precio como se provea en el contrato. 

2. Recibir la mercancía en el puerto convenido de destino y costear, 

exceptuando el flete, todos los costos y gastos incurridos con 

respecto de la mercancía en el curso de su transi to por m a s ha s t a 

su llegada al puer to de destino, así como los costos de descarga, 

incluyendo lanchaje y gas tos de muelles, a no ser que tales costos 

y gastos hayan sido incluidos en el flete o cobrados por la 



compañía del buque en el momento en que el flete fue pagado. 

Nota, si la mercancía se vende con los términos "C 85 F" (puesto en 

tierra) los costos de descarga, incluyendo gastos de l anchas y 

muelles, son soportados por el vendedor. 

3. Soportar todos los riesgos de la mercancía desde el momento en 

que la misma haya pasado efectivamente la borda del buque en el 

puerto de embarque. 

4. En el caso en que él se haya reservado para sí mismo u n periodo 

dentro del cual debe de haber embarcado la mercancía y / o el 

derecho de elegir el puer to de destino, y deje de dar instrucciones a 

tiempo, costear los costos adicionales en que se h a y a n incurrido y 

todos los riesgos de la mercancía desde la fecha de la expiración 

del periodo fijado pa ra embarque, provisto siempre que la 

mercancía haya sido debidamente as ignada al contrato, es decir, 

c laramente separadas o identificadas de otra forma como la 

mercancía del contrato. 

5. Pagar los costos y gastos incurr idos al obtener el certificado de 

origen y documentos consulares . 

6. Pagar todos los derechos de Aduana, as í como cualesquiera otros 

derechos o impuestos pagaderos en el momento de o por razón de 

la importación. 

7. Procurar y proveer a su propio riesgo y expensas cualquier licencia 

de importación o permiso o cosa semejante que pueda precisar 

pa ra la importación de la mercancía en el puer to de destino. 



CIF: Cost, Insurance and Freight Costo, Seguro y Flete 

En este termino, el vendedor tiene las mismas obligaciones que con el 

CFR, pero además está obligado a proporcionar el seguro marí t imo a 

cargo y riesgo del comprador en caso de perdida o daño de la mercancía 

du ran te la travesía. El vendedor contra ta y paga la pr ima de seguro. 

Dentro de las obligaciones tanto del vendedor como del comprador en la 

cotización CIF, se p resen tan las siguientes: 

a) El vendedor debe: 

1. Entregar la mercancía de acuerdo con los términos del contrato de 

venta, sumin is t rando todas las p ruebas de conformidad requeridas 

por el mismo contrato. 

2. Cont ra ta r por su cuen ta y en las condiciones usuales , el 

t ranspor te de la mercancía por la r u t a habi tual ha s t a el puer to de 

destino convenido, por u n barco marí t imo (excluyendo los veleros) 

del tipo normalmente utilizado pa ra el t ranspor te de la clase de 

mercancía descri ta en el contrato; además pagar el flete y asumir 

los gastos de descargar en el puerto de desembarque, que podría 

ser r ecaudados por las líneas regulares de navegación en el 

momento de la carga en el puerto de embarque. 

3. Obtener por su cuen ta y riesgo la licencia de exportación o 

cualquier otra autorización gubernamenta l necesaria pa ra la 

exportación de la mercancía. 



4. Cargar por su cuen ta la mercancía a bordo del buque en el puerto 

de embarque , en la fecha o dentro del plazo convenido, o a falta de 

cualquier estipulación al respecto, en u n plazo razonable y avisar 

sin demora al comprador de que la mercancía h a quedado 

descargada a bordo del buque. 

5. Suminis t ra r por su cuen ta y en forma transferible u n a póliza de 

seguro marí t imo contra los riesgos de t ranspor te a que dé lugar el 

contrato. El seguro debe contra tarse con u n asegurador o u n a 

compañía de seguros de b u e n a reputación en las condiciones 

F.P.A. y debe cubrir el precio CIF aumen tado en u n 10% si fuese 

posible, el seguro se debe proveer en la moneda del contrato. 

Salvo estipulación contrar ía los riesgos de ru ta no comprenden los 

riesgos especiales que se cubren en algunos mercados específicos o que 

el comprador desee cubrir en determinados casos part iculares. Entre 

esos riesgos especiales, sobre los cuales el vendedor y el comprador 

deben expresamente ponerse de acuerdo, se consideran los de robo, 

pillaje, merma, ro tura , astillado, vaho de bodega, de contacto con otras 

mercancías y otros riesgos part iculares de ciertos mercados. 

A solicitud del comprador, el vendedor debe de suminis t ra r por cuen ta 

del primero u n seguro contra riesgos de guerra, si es posible en la misma 

moneda del contrato. 

6. Asumir cuan to riesgo pueda correr la mercancía h a s t a el momento 

en que éste haya efectivamente pasado la borda del buque en el 

puerto de embarque. 



7. Suminis t ra r al comprador sin demora y por su cuenta, u n 

conocimiento de embarque limpio negociable pa ra el puerto de 

destino convenido así como la factura de la mercancía despachada 

y la póliza de seguro, en el caso de que la póliza no esté disponible 

a la presentación de los documentos , u n certificado de seguro 

expedido a nombre del asegurador, dando al portador los mismos 

derechos como si estuvieran en posición de la póliza y 

reproduciendo, las disposiciones esenciales de es ta últ ima. El 

conocimiento de embarque debe comprender la mercancía 

vendida, es tar fechada en el plazo est ipulado pa ra el embarque y 

proveedor por endoso u otro medio, a su entrega, a la orden del 

comprador o de su representante . El conocimiento de embarque 

debe ser u n juego completo de u n conocimiento "a bordo" o 

"embarcado" o u n conocimiento "recibido pa ra embarque" 

debidamente endosado por ia compañía de navegación, certificado 

que la mercancía es ta a bordo. Esta certificación de la compañía 

deberá es ta r fechada dentro del plazo convenido pa ra el embarque. 

Si el conocimiento de embarque hace referencia al "contrato de 

fletamiento", el vendedor deberá suminis t rar igualmente u n ejemplar 

del mismo. Un conocimiento de embarque limpio es aquel que no 

contiene c láusu las supe rpues t a s que denuncien expresamente el 

es tado defectuoso de la mercancía o del embalaje. 



No le qui tan a u n conocimiento de embarque su característ ica de ser 

"claridad": 

a) Las c láusu las que no declaran expresamente que la 

mercancía o el embalaje son defectuosos, por ejemplo: 

"cajas de 2 a mano", "barriles usados". 

b) Las c láusu las que liberan de responsabil idad al 

t ranspor t i s ta por el riesgo que se desprende de la natura leza 

de la mercancía o del embalaje. 

c) Las c láusu las en las cuales el t ranspor t i s ta declara ignorar 

el contenido, peso, medidas, calidad, o las especialidades 

técnicas de la mercancía. 

8. Proveer por su cuen ta el embalaje u s u a l de la mercancía, a menos 

que sea cos tumbre en el mercado enviar el producto sin embalar . 

9. Asumir los gastos de las operaciones de verificación (tales como 

verificación de la calidad, medida, peso y recuento) necesar ias pa ra 

cargar la mercancía . 

10.Pagar todos los derechos e impuestos que correspondan a la 

mercancía ha s t a su embarque, incluidos los impuestos , derechos o 

t a sas que graven la exportación, así como los gastos de todo 

tramite que deba cumplir para cargarla a bordo. 



11.Suminis t rar al comprador, siempre que éste lo solicite y lo pague el 

certificado de origen y la fac tura consular . 

12.Prestar al comprador, si éste lo solicita, pero por su cuen ta y 

riesgo, toda la ayuda necesaria pa ra obtener los documentos que 

se expida en el país de embarque y / o de origen y que puede 

necesi tar el comprador pa ra la importación de la mercancía al país 

de dest ino (y llegado el caso para su transi to a través de otro país). 

b) El comprador debe: 

1. Aceptar los documentos en el momento de su presentación por el 

vendedor si es tán de acuerdo con las est ipulaciones del contrato 

de venta y pagar el precio convenido. 

2. Recibir la mercancía en el puerto de dest ino convenido y asumir , 

exceptuando el flete y el seguro marít imo, todos los costos o 

gastos causados sobre la mercancía du ran te su t ranspor te por 

m a r h a s t a su llegada al puerto de destino, así como los gastos de 

descargue, incluidos los de pues ta sobre muelle, a menos que 

estos gastos estén comprendidos en el flete o haya sido 

recaudados por la compañía de navegación en el momento del 

pago del flete. Si suminis t ra u n seguro contra riesgo de guerra, 

el comprado a sumi rá los gastos. Si la mercancía es vendida "CIF 

Landed" los gastos de descargue incluidos los de pues t a s sobre el 

muelle, son por cuen ta del comprador. 



3. Asumir todos los riesgos que pueda correr la mercancía a part ir 

del momento en que haya efectivamente pasado la borda del 

buque en el puer to de embarque. 

4. Si habiéndose reservado u n plazo pa ra hacer el embarque de la 

mercancía y / o el derecho a elegir el puerto de destino y no haya 

dado a tiempo las instrucciones precisas, soportar todos los 

gastos adicionales causados y asumi r cuan to riesgo pueda correr 

la mercancía a partir de la fecha de vencimiento del plazo 

convenido pa ra cargar, siempre y cuando la mercancía haya sido 

individualizada en forma apropiada, es decir, c laramente 

sepa rada o identificada de cualquier otra forma que indique que 

se t ra ta de la mercancía objeto del contrato. 

5. Asumir los gastos de obtención y el costo certificado de origen y 

de los documentos consulares. 

6. Asumir los gastos de obtención y el costo de los documentos para 

el debido t ransi to de la mercancía objeto del contrato. 

7. Asumir los impuestos de a d u a n a y cualesquiera otros derechos y 

t a s a s que se causen al tiempo y por el hecho de la importación. 

8. Obtener y suminis t rar por su cuen ta y riesgo la licencia o el 

permiso de importación, o cualquier otro documento del mismo 

genero, que el pueda necesi tar pa ra la importación de la 

mercancía . 



CPT: Carriage Paid to,... Flete Pagado has t a 

Con este termino, el pago del flete de t ranspor te de la mercancía al lugar 

asignado corre a cargo del vendedor. El riesgo de perdida o daño de los 

artículos, así como cualquier costo adicional por contingencias 

posteriores a la entrega al t ransport is ta , se transfiere del vendedor al 

comprador si la mercanc ía se entrego bajo custodia del t ransport is ta . 

Si se utilizan los servicios de sucesivos t ranspor t i s tas h a s t a el lugar de 

destino, los riesgos se transfieren cuando la mercancía se h a entregado 

al primer t ranspor t i s ta . Este termino requiere que el vendedor efectúe 

los t ramites de exportación y puede emplearse en cualquier medio de 

t ransporte , incluyendo el multimodal. 

a) El comprador debe: 

Correr el riesgo de la mercancía desde que el vendedor entrega al pr imer 

t ranspor t i s ta , as í como con los gastos adicionales de t ransi to tales como 

carga, descarga, daños , etc. 

b) El vendedor debe: 

1. Contra tar y pagar el t ranspor te ha s t a el lugar convenido. 

2. Despacho de exportación de la mercancía. 



CIP: Carriage and Insurance Paid to,... Flete y Seguro Pagado h a s t a 

El vendedor t iene las mismas obligaciones que según el termino CPT, 

pero a d e m á s debe proporcionar el seguro de carga que a m p a r e el riesgo 

del comprador de perder la mercancía o de que és ta suf ra daño duran te 

s u t ranspor tación. El vendedor contra ta al seguro, paga la pr ima 

correspondiente y t ramita la exportación de la mercancía. Este termino 

puede aplicarse pa ra cualquier forma de t ranspor te incluyendo el 

multimodal. 

a) El comprador debe: 

1. Correr el riesgo de la mercancía desde que el 

vendedor entrega al primer t ranspor t i s ta , así como 

con los gastos adicionales de t ransi to tales como 

carga, descarga, daños , etc. 

b) El vendedor debe: 

1. Contratar y pagar el t ranspor te h a s t a el lugar 

convenido. 

2. Despacho de exportación de la mercancía. 

3. Asegurar mercancía en t ransporte , por importe 

mínimo del 110% de su valor. 



3.3 .4 . Descripción General de los Términos Grupo "D" 

D A F : Delivered at Frontier,. . . Entregado en Frontera 

Significa que el vendedor cumple s u s obligaciones cuando los art ículos 

es tán disponibles y se h a t ramitado su exportación en el pun to asignado 

en la frontera, pero an tes de la a d u a n a del país importador. El termino 

se aplica principalmente cuando las mercancías se t r anspor tan por 

ferrocarril o carretera , pero puede usa r se en cualquier forma de 

t ran sportación. 

a) El comprador debe: 

1. Asumir todo tipo de riesgo y gasto de t ranspor te desde que la 

mercanc ía se pone a su disposición en el lugar convenido en 

frontera. 

2. Asumir los gastos por Tramites de importación. 

b) El vendedor debe: 

1. Entregar la mercancía en el pun to convenido, pagando t ranspor te 

y asumiendo los riesgos h a s t a la frontera. 

2. Asumir los gastos de despacho de exportación. 



D E S : Delivered Ex-Ship,.. . . Entregado sobre el b u q u e 

Significa que el vendedor debe poner los art ículos a disposición del 

comprador a bordo del buque , en el pun to de destino convenido en el 

contrato de compra-venta. El vendedor acepta los costos y riesgos 

totales implícitos en la t ransportación de la mercancía ha s t a ese punto . 

a) El vendedor debe: 

1. Elegir y cont ra tar el buque, pagar el flete y a sumi r los riesgos del 

viaje marí t imo h a s t a el puerto del destino. 

2. Asumir los gastos del despacho de exportación. 

b) El comprador debe: 

1. Correr con los gas tos y riesgos a bordo del buque , en el momento y 

en el pun to de descarga en el puerto del dest ino contratado. 

D E Q : Delivered Ex Quay (duty paid),... Entregado en el muelle de 

dest ino (con los derechos pagados). 

Cuando el vendedor h a pues to los artículos a disposición del comprador 

en el muelle del puerto de destino asignado con los t ramites de 

importación efectuados, se considera que h a cumplido su obligación. 

Por tanto , tiene que asumi r los costos, que incluye aranceles, impuestos 

y cargos de entrega pert inentes. Este término no debe emplearse si el 

vendedor no puede obtener, directa o indirectamente, el permiso de 

importación. 



Si Las par tes acuerdan que el comprador haga los tramites de 

importación y pague el arancel, debe usa r se la leyenda "impuesto sin 

pagar" en lugar de "impuestos pagados". Si, en cambio, desean eximir 

al vendedor de hacer alguno de los gastos de la importación de la 

mercancía (tales como el IVA), debe especificarse "Delivered Ex Quay" 

(puerto de destino asignado), es decir entregado fuera del muelle, IVA sin 

pagar (puerto de destino asignado). Este término solo se u s a en 

t ranspor te marí t imo o fluvial. 

D D U : Delivered Duty Unpaid,. . . Entregado sin aranceles (impuestos) 

pagados. 

El vendedor te rmina su obligación de entrega cuando los art ículos es tán 

a disposición del comprador en el lugar acordado del país de 

importación. El vendedor tiene que asumi r todos los costos y riesgos al 

efectuar los t ramites aduaneros . El comprador suf raga cualquier 

adicional y a s u m e los riesgos por no retirar a tiempo la mercancía de la 

a d u a n a . Si las par tes desean que el vendedor efectué los t ramites 

aduana les y abso rba los riesgos y costos inherentes , debe añadirse u n a 

aclaración que lo especifique de es ta manera . Si las par tes desean 

incluir dentro de las obligaciones del vendedor alguno de los gastos de 

importación (como el IVA), se debe añadir la declaración pertinente: 

"Delivered Duty Unpaid", "VAT Unpaid", o sea "entregado con impuestos 

sin pagar, "IVA sin pagar", y luego en el lugar de destino asignado. Este 

termino se emplea independientemente del modo de t ranspor te . 



D D P : Delivered Duty Paid,... Entregado con Aranceles (impuestos) 

Pagados. 

Con este termino el vendedor finaliza su responsabil idad cuando los 

art ículos es tán a disposición en el lugar asignado del país de 

importación. El vendedor debe asumir todos los riesgos y costos 

incluyendo aranceles, impues tos y otros gastos p a r a la entrega de los 

artículos, con los t ramites aduaneros efectuados pa ra su importación. 

Este termino no debe usa r se cuando el vendedor no p u e d a obtener el 

permiso de importación. Si las par tes acuerdan que el comprador se 

encargue del t ramite de importación de la mercancía y del pago de 

arancel, puede usa rse el termino DDU. Si las par tes desean eximir al 

vendedor de hacer a lgunos inherentes a la importación de los art ículos 

tales como: el IVA, deberá aclararse agregando la pa labra explicativa 

"Delivered Duty Paid, VAT unpaid" (entregado con impues tos pagados, 

IVA sin pagar), lugar de destino asignado. En este termino se u s a r a el 

medio de t ranspor te requerido. 



CAPITULO 4 

RAZONES PARA EL USO DE 

LOS INCOTERMS 



4 . 1 PORQUE USAR LOS INCOTERMS? 

Los INCOTERMS por su precisión, exacti tud, flexibilidad, u so y 

aceptación cada vez mayores, son los que prevalecen en el 

comercio internacional. 

Su marco legal es internacional y se complementa con los t ra tados 

internacionales sobre contratos. 

Las "RAFTD" tuvieron su ul t ima revisión en 1941, hace m a s de 

c incuenta años, son a l tamente modificables por las par tes y su 

marco legal es el de los E. U. A. 

Al emplear los "INCOTERMS", debe de indicarlo en su cotización y 

en s u s contratos: QUOTATION SUBJECT TO THE INCOTERMS 

2000 (Cotización en base a "INCOTERMS 2000"). 

Si t iene d u d a al momento de su operación, pregunte a su 

cont rapar te s u s obligaciones y derechos, y su s costos de 

operaciones de compra y / o venta pueden cambiar notablemente, 

(ver Anexo 6 y 7) 



4 . 2 PRINCIPALES TERMINOS DE TRANSPORTACIÓN 

Los términos empleados en transportación, en par t icular por mult imodal 

con contenedores (containers) marí t imos o con ca jas de trailer, a lgunos 

exportadores e importadores los confunden con los INCOTERMS. 

Estos términos pa ra t raslado y manejo de mercancía , se reñeren a las 

obligaciones convenidas entre Transport is ta y Usuario, y no ent re 

Vendedor y Comprador. Cuando el principal t ranspor te es el marítimo, 

se utilizan bás icamente dos términos y cuatro variantes: 

H: House (Punto de salida o de destino) 

P: Pier (Muelle de salida o de destino) 

Citemos entonces u n ejemplo: 

Consideremos que u n contenedor (container) tiene la siguiente ruta : 

TOLUCA MANZANILLO 

(house) (Pier) 

M E X I C O 

LONG BEACH LOS ANGELES 

(Pier) (House) 

E. U. A. 



Las Cuatro var iantes son: 

1. H / H (House to House /Pue r t a a Puerta) = Toluca/Los Angeles 

2. H / P (House to P ie r /Puer ta a Puerto) = Toluca/Long Beach 

3. P / P (Pier to Pier /Puer to a Puerto) = Manzanillo/Long Beach 

4. P / H (Pier to House /Puer to a Puerta) = Manzanil lo/Los Angeles 

Para otros medios de t ranspor te que nos sean marí t imos se emplea el 

término: 

D / D (Door to Door) Puer ta a Puerta o Bodega a Bodega, que equivale a 

H/H. Para las modal idades Puer ta a Puer ta (H/H y D/D) se ofrecen en 

el mercado dos modalidades; 

1. Solo Transporte, 

2. Todos los servicios incluidos: a d u a n a s , envase y embalaje, 

a lmacenaje , t ransporte y otros. Los tipos de compañías que 

ofrecen este servicio son: 

• Paqueter ía (courier/parcel companies) 

• Consolidadores (freight forwarders) 



4 . 3 REFERENCIA A LOS TERMINOS EMPLEADOS EN 

VALORACION ADUANERA 

• Referencia al GATT / OMC 

En los códigos de conducta del GATT/OMC, se considera el de 

valoración aduane ra ; de acuerdo con este código, el valor en 

a d u a n a de las mercancías queda determinado en términos 

generales por el valor de t ransacción (precio pagado por las 

mercancías a importar o por pagar). En la Ley Aduanera 

Mexicana, se contempla en el Título Tercero Capitulo III, Base 

Gravable (arts. 64 al 88). Respecto a la importación, se debe de 

mencionar el Art. 6 5 que enuncia "los cargos incrementable". 

El valor de t ransacción de las mercancías importadas , además del 

precio pagado, el importe de los siguientes cargos: comisiones de 

corretaje, envases / embalaje, embalaje / m a n o de obra, 

t ranspor te / seguros y gastos / conexos. El Reglamento, las 

reglas de carácter general en mater ia de comercio exterior y otras 

disposiciones complementan el marco para la valoración, es decir, 

al valor de la fac tura (VF) se le denomina "FOB" y al valor en 

a d u a n a (V.A.) se le denomina "CIF". México grava sus aranceles 

sobre el valor en a d u a n a / "CIF", excepto pa ra TLCAN. 



• Referencia al TLCAN (México-EUA-Canadá) 

La valoración pa ra el TLCAN, no se indica en la Ley Aduanera o su 

reglamento, es ta viene seña lada en el articulo 18 de las Reglas 

Generales del TLCAN, Título III; Procedimientos Aduaneros, 

Sección I: Disposiciones Generales: "Para efectos de determinar 

los aranceles aplicables a los bienes originarios importados a 

territorio Nacional, el valor en Aduana de dichos bienes 

comprenderá los gastos por concepto de: t ranspor te , seguro y 

gastos conexos tales como carga, descarga, manejo y almacenaje 

que se efectúen en el extranjero h a s t a el lugar de exportación". 



C O N C L U S I O N E S 

En u n m u n d o donde las Negociaciones Internacionales es tán a la orden 

del día, es necesario tener u n a b u e n a Estrategia Comercial pa ra las 

Exportaciones (ECE), y como u n elemento básico en d ichas operaciones 

de comercio es importante la Logística que se mane ja pa ra hacer llegar 

los productos que se exporten al destino acordado en el menor costo, 

tiempo y de u n a m a n e r a segura. Es aquí donde encont ramos los 

INCOTERMS. 

Es importante señalar que ha s t a el 31 de Diciembre de 1999 los 

Incoterms 1990 eran validos, a partir del I o de Enero de 2000 en t ra ron 

en funcionamiento los INCOTERMS 2000. 

Los INCOTERMS 2000 son reglas internacionales pa ra la interpretación 

de términos comerciales y describen las responsabi l idades del vendedor 

(exportador) y el comprador (importador) en los contra tos comerciales 

(compra/venta) internacionales. Dichas reglas fueron emitidas por la 

Cámara de Comercio Internacional (CCI/ICC). Los INCOTERMS, h a n 

ido evolucionando conforme la d e m a n d a de los avances tecnológicos y de 

la operación internacional; u n gran cambio fue cuando pasaron de su 

versión 1980 a la de 1990, la cual se debió a tres razones: 

• Se adap ta ron a los requerimientos del t ranspor te multimodal. 

• Se integraron elementos de las RAFTD, las reglas de la Cámara de 

Comercio de los E. U. A. 



• Se procuró hacerlos compatibles con los E.D.l. / Intercambio 

Electrónico de Datos (Electronic Data Interchage), y con los 

Códigos de Bar ras (Bar Codes). 

Es importante recordar, que los "INCOTERMS" y las "RAFTD", no son 

obligatorias por legislación internacional alguna, su validez se la d a n las 

par tes cont ra tan tes en el momento en que así lo acuerdan . El contrato 

no es subst i tuible por u n a cotización, y se recomienda contar con el 

contrato de compra / venta correspondiente. Los términos de Comercio 

siempre deben de indicar la Ciudad y el País, en donde se es ta aplicando 

el término, las direcciones exactas se detallan en los contratos, pedidos, 

f ac tu ras y d e m á s documentos complementarios. 

Al margen de la aplicación idónea de los Incoterms se encuen t ra la 

selección del t ranspor te adecuado al tipo de producto y necesidad tal y 

como ocurre con el movimiento de productos perecederos, peligros, 

inflamables, líquidos, granos, etc., cuyo medio de t ranspor te debe ser 

seleccionado en función del costo, volumen, rapidez y seguridad 

requeridos. Resumiendo los INC02000 se basan en mejorar las 

especificaciones de carga y descarga de las mercancías , tan to pa ra el 

comprador como p a r a el vendedor. 

En países como México, el control de las líneas de servicio de t ranspor te 

en s u s diversas modalidades se encuen t ra bajo el control y supervisión 

de la Secretaria de internacional y Transporte (SCT) quien, mediante 

permisos o concesiones autoriza tarifas y r u t a s pa ra el manejo de 

mercanc ías objeto del comercio internacional. 
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ANEXO 1 

GRUPO E 
MODALIDAD DE ENTREGA DIRECTA 
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ANEXO 2 

GRUPO F 
MODALIDAD DE ENTREGA INDIRECTA 
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ANEXO 3 

GRUPO C 
MODALIDAD DE ENTREGA INDIRECTA 
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ANEXO 4 

GRUPO D 
MODALIDAD DE ENTREGA DIRECTA 
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ANEXO 5 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TERMINOS 
(CRITICAL POINTS IN INTERNATIONAL TRANSPORT) 
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ANEXO 6 

PORQUE USAR LOS INCOTERMS? 
CALCULO DE COSTOS INCOTERM ELEGIDO 
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ANEXO 7 

POR QUE USAR LOS INCOTERMS? 
OBLIGACIONES Y CARGOS 






